
 DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

GRANADA - META 

 

1 
Carrera 15 Calle 24 Esquina, Barrio Delicias  
Palacio de Justicia de Granada – Meta 
Correo: j01prmgranada@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

FIJACION EN LISTA – Artículos 318, 326, 370 y 446 en concordancia con el artículo 110 del C.G.P.  

fecha de fijación en lista hoy -21 DE MARZO DE 2024- 

 

 

EXPEDIENTE 

 

PROCESO 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO 

 

TRASLADO 

 

INICIO 

 

FINAL 

503134089001 2023 00213 00 Ejecutivo 

Singular 

Procesos y Aditivos 

Especiales S.A.S. 

Agringra S.A  Recurso de 

reposición y en 

subsidio 

apelación  

22 de marzo de 

2024 

2 de abril de 

2024 

 

 De conformidad con el artículo 110 del código general del proceso en concordancia con el artículo 9 de la ley 2213 de 2022, el 

presente traslado se fija en la página web de la rama judicial, hoy -21 DE MARZO DE 2024- a la primera hora hábil. 

 
 
 

HENRY ELÍAS RODRÍGUEZ BOGOTÁ 

Secretario del Centro de Servicios Judiciales  
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